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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS, informándole que fue recibido en la fecha de 18 de mayo de 2021. Se 

procedió a radicarla bajo el N° 132484089001-2021-00038-00. Libro radicador N° 10 folio 70, pasó al 

despacho para que provea. Provea usted. 

 
El Guamo, 18 de mayo de 2021. 

 
 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Guamo Bolívar, diecinueve (19) de mayo de 

dos mil  veintiuno (2021). 

 
 

Se encuentra al Despacho, el proceso de REGULACIÓN DE VISITAS promovido por LUIS 

EDUARDO ROSELLON MARTINEZ, en contra de KARINA DEL CARMEN BOSSIO, a fin de resolver 

acerca de su admisión. 

 
Se observa en primera medida por parte del despacho lo siguiente:  

 

1.- No se aportó registro civil de  la menor TALIANA MARÍA ROSELLÓN BOSSIO, lo cual es necesario 

para probar ante la ley el parentesco con la menor. 

 
2.- No se indica la dirección de correo electrónico de la demandada para efectos de trabar la 

respectiva litis. 

 
3.- No se actúa mediante abogado titulado, por lo que se exhorta al peticionario que instaure la 

demanda en legal forma, de acuerdo a los parámetros ordenados por el artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 
En virtud de lo anterior, esta Judicatura en aplicación del Art. 90, inciso 4 del C.G.P., inadmitirá la 

demanda y se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para corrija los yerros, so 

pena de ser rechazada. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 
R E S U E L V E: 

Tipo de proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 

 Demandante: LUIS EDUARDO ROSELLON MARTINEZ 

Demandado: KARINA DEL CARMEN BOSSIO 
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PRIMERO: INADMITIR el proceso REGULACIÓN DE VISITAS promovido por LUIS    EDUARDO 

ROSELLON MARTINEZ, en contra de KARINA DEL CARMEN BOSSIO, por todo lo expuesto en 

la parte motiva. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane las 

falencias de que acaece el presente proceso, so pena de ser rechazado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 


